
N
.º de Registro 

N
om

bre y apellidos: 

D
om

icilio: 
 C

.P.: 

Localidad y Provincia: 
 e-m

ail: 

Teléfono: 
 D

.N
.I. o Pasaporte: 

D
enom

inación del proyecto: 

D
im

ensiones: 
  Técnicas: 

BO
LETÍN

 D
E IN

SCRIPCIÓ
N

 D
E LA

 II ED
ICIÓ

N
 D

EL CO
N

CU
RSO

 PA
RA

 LA
 

CO
N

STRU
CCIÓ

N
 D

E LA
 CRU

Z M
U

N
ICIPA

L SITA
 EN

 LA
 PLA

ZA
 D

EL CA
RM

EN
O

rganizado por el A
yuntam

iento de G
ranada a través del Á

rea de Cultura y Patrim
onio

II EDICIÓN

CONCURSO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE 
LA CRUZ MUNICIPAL

SITA EN LA PLAZA DEL CARMEN

N
.º de Registro 

N
om

bre y apellidos: 

D
om

icilio: 
 C

.P.: 

Localidad y Provincia: 
 e-m

ail: 

Teléfono: 
 D

.N
.I. o Pasaporte: 

D
enom

inación del proyecto: 

D
im

ensiones: 
  Técnicas: 

BO
LETÍN

 D
E IN

SCRIPCIÓ
N

 D
E LA

 II ED
ICIÓ

N
 D

EL CO
N

CU
RSO

 PA
RA

 LA
 

CO
N

STRU
CCIÓ

N
 D

E LA
 CRU

Z M
U

N
ICIPA

L SITA
 EN

 LA
 PLA

ZA
 D

EL CA
RM

EN
O

rganizado por el A
yuntam

iento de G
ranada a través del Á

rea de Cultura y Patrim
onio

Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad, Edición presente del C
ertam

en de Pintura Joven, 
responsabilidad del Ayuntam

iento de G
ranada, con la finalidad de su publicacion y divulgación por el Ayuntam

iento 
de G

ranada y ante quien las personas afectadas podrán ejercer sus derechos. El tratam
iento de datos queda legitim

ado 
por obligación legal y el consentim

iento de las personas interesadas. Los datos se com
unicarán a las U

nidades del 
Ayuntam

iento com
petentes en la m

ateria relacionada con la com
unicación realizada y no podrán ser cedidos a terceros 

salvo en los supuestos previstos en la norm
ativa vigente sobre protección de datos de carácter personal.

Sí doy m
i consentim

iento al tratam
iento de los datos de carácter personal recogidos en este boletín, con la finalidad a 

que se refiere el m
ism

o.

 G
ranada a       de                   de  2019  

Firm
a

Fdo.

Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad, Edición presente del C
ertam

en de Pintura Joven, 
responsabilidad del Ayuntam

iento de G
ranada, con la finalidad de su publicacion y divulgación por el Ayuntam

iento 
de G

ranada y ante quien las personas afectadas podrán ejercer sus derechos. El tratam
iento de datos queda legitim

ado 
por obligación legal y el consentim

iento de las personas interesadas. Los datos se com
unicarán a las U

nidades del 
Ayuntam

iento com
petentes en la m

ateria relacionada con la com
unicación realizada y no podrán ser cedidos a terceros 

salvo en los supuestos previstos en la norm
ativa vigente sobre protección de datos de carácter personal.

Sí doy m
i consentim

iento al tratam
iento de los datos de carácter personal recogidos en este boletín, con la finalidad a 

que se refiere el m
ism

o.

 G
ranada a      de                     de 2019  

Firm
a

Fdo.



BASES DEL CONCURSO

1.-	 La	finalidad	del	concurso	es	la	selección	del	mejor	proyecto	presentado	para	
la	realización	de	la	arquitectura		efímera	y	decoración	de	la	Cruz	Municipal	de	
la	Plaza	del	Carmen	en	la	festividad		del	Día	de	la	Cruz	2019.

2.-	 Podrán	participar	en	el	concurso	los	estudiantes	de	Diseño,	Bellas	Artes	y	Ar-
quitectura	que	estén	recibiendo	enseñanza	reglada	en	Escuelas	de	Diseño,	
Escuelas	de	Artes	y	Oficios,	Escuela	Superior	de	Arquitectura	y	Facultad	de	
Bellas	Artes	de	Granada.	Tal	condición	se	acreditará	mediante	la	presenta-
ción	adjunta	a	la	solicitud	del	resguardo	de	matrícula	del	curso	académico	
2018-2019.

	 La	participación	podrá	ser	individual	o	grupal,	permitiéndose	la	presentación	
de	un	máximo	de	3	proyectos	por	participante,	diferenciados	entre	sí.

3.-	 El	proyecto	de	montaje	se	desarrollará	en	el	espacio	urbano	y	superficie	de-
tallado	en	el	plano	incorporado	en	las	presentes	bases.

4.-	 El	concepto	y	la	distribución	de	espacios	serán	completamente	libres,	siem-
pre	que	se	tenga	en	cuenta	el	carácter	festivo	de	la	tradición,	al	tiempo	que	
su	connotación	religiosa,	y	por	tanto	el	debido	respeto	por	el	símbolo	central	
del	diseño.

	5.-	 Los	materiales	y	la	técnica	a	emplear	por	cada	autor	serán	libres.	
	 Al	 tratarse	de	 una	 fiesta	 tradicional,	 se	 tendrá	 en	 cuenta	 la	 utilización	de	

materiales	tradicionales	como	las	flores,	cerámicas,	taraceas,	etc.,	aunque	
podrán	 introducirse	materiales	que	por	 su	carácter,	puedan	 representar	 la	
intención	del	monumento	y	puedan	enriquecer,	para	el	presente	y	el	futuro,	
la	panoplia	de	los	mismos.

6.-	 Se	valorarán	los	puntos	siguientes:
	 -	 Originalidad	y	concepto	unitario	del	proyecto
	 -	 Coherencia	de	todos	los	espacios	diseñados	dentro	de	la	propuesta
	 -	 Utilización	novedosa	y	original	de	los	diferentes	materiales
	 -	 Creación	 y	diseño	de	nuevos	productos	de	decoración,	estructurales	o	

mobiliario.
	 -	 Se	valorará	 la	presentación	del	proyecto	así	como	el	concepto	y	 su	

desarrollo.
	 -	 Se	tendrá	en	cuenta	la	integración	del	proyecto	y	de	su	arquitectura	en	el	

espacio	urbano	de	la	Plaza	del	Carmen	de	Granada.
7.-	 El	proyecto	deberá	presentarse	en	soporte	informático	y	tendrá	la	siguiente	

estructura	de	carpetas:
	 Carpeta 1: Paneles. 
	 La	 representación	constará	de	planta	 y	alzado	con	 tres	perspectivas	 y	 se	

entregará	en	formato	DIN	A3	horizontal,	siendo	admitidos	un	máximo	de	dos	
paneles	por	proyecto.

	 Los	paneles	deberán	tener	una	resolución	de	300	dpi	y	estar	en	formato	JPG.	
Las	imágenes	han	de	ser	una	representación	gráfica	demuestre	la	funciona-
lidad	y	el	concepto	de	forma,	uso	y	aplicación	de	los	materiales.	El	texto	no	
deberá	superar	las	200	palabras.

	 Carpeta 2: Memoria del proyecto.
	 Se	adjuntará	una	memoria	escrita	de	justificación,	objetivos	y	motivos	de	las	

soluciones	 adoptadas.	 El	 texto	 no	deberá	 superar	 las	 doscientas	 palabras	
y	en	él	 se	 tendrán	que	mencionar	 los	detalles	de	 iluminación,	mobiliario	 y	
estructuras	arquitectónicas	creadas	específicamente	para	el	proyecto.

	 Carpeta 3: Memoria técnica.
	 Se	incluirá	la	memoria	descriptiva	del	proyecto	de	no	más	de	1.000	palabras.
	 Carpeta 4: Información adicional.
	 Información	gráfica	generada	y	toda	la	información	extra	que	se	considere	

oportuna.	Si	se	trata	de	imágenes,	éstas	deberán	tener	una	resolución	míni-
ma	de	1.800	x	2.500	píxeles.

	 Estas	tres	carpetas	deberán	estar	en	una	general,	en	la	que	únicamente	figu-
re	el	lema	de	referencia	presentado	en	el	sobre	cerrado	de	la	inscripción.	No	
se	aceptarán	proyectos	que	contengan	información	de	los	creadores	en	su	
interior.

8.-	 El	plazo	de	recogida	de	solicitudes	y	presentación	de	proyectos	será	desde	el	
día	15 de marzo al 12 de abril del	corriente,	las	solicitudes	se	recogerán	en	las	
Oficinas	de	 Información	y	Registro	Municipales,	así	como	en	el	Área	de	Cul-
tura,	 sita	en	Complejo	Administrativo	 “Los	Mondragones”,	 Edifio	E,	 2ª	 Planta.	
Entregándose	en	un	sobre	o	estuche	bajo	lema,	que	en	su	interior	deben	incluir	
un	pendrive	debidamente	etiquetado	y	otro	sobre	cerrado	(ambos:	pendrive,	y	
sobre	interior,	cerrado	con	el	mismo	lema)	que	incluye	la	solicitud	de	inscripción.

9.-	 El	jurado	será	multidisciplinar	estando	integrado	por:	diseñadores,	arquitectos,	
artistas	y	profesores,	y	será:

	 Un/a	Profesor/a	de	la	Facultad	de	Bellas	Artes	de	la	Universidad	de	Granada
	 Un/a	Arquitecto/a	del	Ayuntamiento	de	Granada.
	 Un/a	Profesor/a	de	la	Escuela	de	Arquitectura.
	 Dos	Artistas	Plásticos.	
	 Los	componentes	del	Jurado	podrán	modificarse	por	la	organización.
	 El	fallo	del	Jurado	será	el	día	18	de	abril.
10.-	 Se	establece	un	premio	de	900	€	y	dos	accésits	de	300	€	cada	uno.	A	dichas	

cuantías	se	les	practicarán	las	retenciones	que	legalmente		proceda.
	 Los	premios	podrán	ser	declarados	desiertos	si	la	mitad	más	uno	de	los	miem-

bros	del	Jurado	así	lo	consideran.
	 La	entrega	de	premios	será	el	día	3	de	mayo	a	partir	de	las	12’00	horas	en	el	

acto	de	entrega	de	los	premiados	en	el	Concurso	de	Cruces	así	y	del	Pregón	
Oficial	del	Día	de	la	Cruz,	que	tendrá	lugar	en	el	Ayuntamiento.	

11.-	 El	premiado	y	los	accésits	contarán	con	el	siguiente	reconocimiento:
	 -	 Notificación	pública	y	entrega	de	galardón	y	diploma	acreditativo.
	 -	 Difusión	en	todos	y	cada	uno	de	los	canales	informativos	de	que	dispone	el	

Ayuntamiento	de	Granada:	redes	sociales,	presencia	en	exposiciones,	TG7,	
rueda	de	prensa,	página	web	municipal,	etc.

12.-	 La	resolución	del	certamen	no	supondrá	 la	producción	del	proyecto,	pero	si	
así	lo	estima	oportuno	el	Ayuntamiento	de	Granada	tendrá	la	potestad	de	re-
producir	total	o	parcialmente	la	propuesta	pudiendo	modificar	la	misma	si	 lo	
considerase	oportuno.	Cualquiera	de	estas	opciones	será	debida	a	la	posible	
inviabilidad	presupuestaria	o	logística	para	el	año	en	curso.

13.-	 Todo	el	material	 presentado	podrá	 ser	 utilizado	en	exposiciones,	muestras	o	
publicaciones	en	medios	de	comunicación.

14.-	 La	participación	en	este	certamen	implica	la	aceptación	de	estas	bases,	y	por	
tanto	la	decisión	del	jurado	será	inapelable	y	el	acta	con	su	veredicto	se	hará	
publica	en	la	web	del	Ayuntamiento	una	vez	celebrada	la	entrega	de	premios.

15.-	 La	retirada	de	los	proyectos	no	premiados	se	podrá	realizar	hasta	tres	meses	
después	de	la	entrega	de	premios.


